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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIBÁÑEZ DEL VAL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Santibáñez del Val sobre imposición de la tasa por utilización privativa y apro-
vechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública, así
como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONSTITUIDOS EN EL SUELO, SUBSUELO O

VUELO DE LA VÍA PÚBLICA A FAVOR DE EMPRESAS

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por ocupación del suelo,
vuelo y subsuelo de la vía pública, que se regulará por la presente ordenanza, redactada
conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Santibá-
ñez del Val.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, por
Empresas Explotadoras de Servicios de Suministros que resulten de interés general o afec-
ten a la generalidad o a una parte importante del vecindario. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley Gene-
ral Tributaria, titulares de las empresas explotadoras de servicios de suministros, con
independencia del carácter público o privado de las mismas, tanto si son titulares de las
correspondientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como si, no
siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión de las
mismas. 

2. – A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servi-
cios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos. 

3. – Se excepcionan del régimen señalado los servicios de telefonía móvil. 
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Artículo 4. – Periodo impositivo y devengo. 

La presente tasa tiene naturaleza periódica, devengándose el primer día del periodo
impositivo, que coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el
uso privativo o el aprovechamiento especial, en que el periodo impositivo se ajustará a
estas circunstancias, prorrateándose la cuota por trimestres naturales completos. 

Artículo 5. – Bases, tipos y cuota.

1. – La base estará constituida por los ingresos brutos procedentes de la factura-
ción que obtengan anualmente en el término municipal de Santibáñez del Val las Empre-
sas a que se refiere el artículo 3. 

2. – Tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación
obtenida anualmente en el término municipal por las referidas empresas los obtenidos en
dicho periodo por las mismas como consecuencia de los suministros realizados a los usua-
rios, incluyendo los procedentes del alquiler y conservación de equipos o instalaciones
propiedad de las empresas o de los usuarios utilizados en la prestación de los referidos
servicios, así como las cantidades percibidas por los titulares de las redes en concepto
de acceso o interconexión a las mismas. 

3. – En todo caso deberá ser incluido en la facturación el importe de todos los
suministros efectuados a los usuarios en el término municipal de Santibáñez del Val aun
cuando las instalaciones establecidas para realizar un suministro concreto estén ubica-
das fuera de dicho término o no transcurran en todo o en parte por vía pública. 

4. – No tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación
los siguientes conceptos: 

a) Los impuestos indirectos que los graven. 

b) Las subvenciones de explotación o de capital, tanto públicas como privadas,
que las Empresas suministradoras puedan recibir. 

c) Las cantidades que puedan recibir por donación, herencia o por cualquier otro
título lucrativo. 

d) Las indemnizaciones exigidas a terceros por daños y perjuicios. 

e) Los productos financieros, tales como dividendos, intereses y cualesquiera otros
de análoga naturaleza. 

f) Las cantidades procedentes de la enajenación de bienes y derechos que formen
parte de su patrimonio. 

g) Las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan
un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial. 

h) En general todo ingreso que no proceda de la facturación realizada en cada tér-
mino municipal por servicios que constituyan la actividad propia de las Empresas de Ser-
vicios de Suministros. 
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5. – Los ingresos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se minorarán
exclusivamente en: 

a) Las partidas incobrables determinadas de acuerdo con lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades. 

b) Las partidas correspondientes a importes indebidamente facturados por error y
que hayan sido objeto de anulación o rectificación. 

c) Las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o interco-
nexión a las redes, en cuanto a las que empleen redes ajenas para efectuar los suministros.

Artículo 6. –

1. – La cuota de la tasa será la cantidad resultante de aplicar el uno y medio por 100
a la base. 

2. – Esta tasa es compatible con las tasas establecidas por prestaciones de servi-
cios o la realización de actividades. 

Artículo 7. – Exenciones y bonificaciones.

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previs-
tas en las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 

Artículo 8. – Normas de gestión. 

Las Empresas Explotadoras de Servicios de Suministros deberán presentar en la
Oficina Gestora de la Tasa en los primeros quince días de cada trimestre natural declara-
ción comprensiva de los ingresos brutos obtenidos en el trimestre anterior. Dicha decla-
ración deberá acompañarse de los documentos acreditativos de la facturación efectuada
al término municipal de Santibáñez del Val, así como la que en cada caso solicite la
Administración Municipal. 

Artículo 9. –

1. – La Administración Municipal practicará las correspondientes liquidaciones tri-
mestrales que tendrán carácter provisional hasta que sean realizadas las comprobaciones
oportunas. Efectuadas dichas comprobaciones se practicará liquidación definitiva que
será notificada al interesado. Transcurrido el plazo de pago en período voluntario de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria se procederá a exigir el débito por la vía de apremio. Fue publicado el texto
íntegro de la misma en el «Boletín Oficial» de la provincia número 248, de fecha 29 de
diciembre de 2004. 

2. – En todo caso las liquidaciones provisionales adquirirán el carácter de definiti-
vas cuando transcurran cuatro años a contar desde la fecha de presentación de la decla-
ración a que se refiere el artículo anterior. 

3. – Las normas de gestión a que se refiere este capítulo tendrán carácter supletorio
cuando existan convenios o acuerdos entre el Ayuntamiento de Santibáñez del Val y las
Empresas Explotadoras de Servicios de Suministros. 
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Artículo 10. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como
las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley
General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General. 

Disposición adicional. – Actualización de los parámetros. 

Modificación de los preceptos de la ordenanza y de las referencias que hace a la nor-
mativa vigente, con motivo de la promulgación de normas posteriores.

Las ordenanzas fiscales de los ejercicios futuros podrán modificar el valor de la
cuota básica por año.

Los preceptos de esta ordenanza fiscal que, por razones sistemáticas reproduzcan
aspectos de la legislación vigente y otras normas de desarrollo, y aquéllas en que se hagan
remisiones a preceptos de ésta, se entenderá que son automáticamente modificados y/o
sustituidos, en el momento en que se produzca la modificación de los preceptos legales
y reglamentarios de que traen causa.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada provisionalmente por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión celebrada el 5 de noviembre y elevada a definitiva de conformidad con lo
establecido en el artículo 17.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regirá desde el
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y se man-
tendrá vigente hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial« de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Burgos.

En Santibáñez del Val, a 17 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Carlos Álamo Domingo
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